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Seria del caso continuar con el trámite de instancia respectivo, si 
no fuere porque se advierte una serie de yerros procesales que es 
necesario subsanar en aras de precaver futuras nulidades, en 
ejercicio del control de legalidad establecido en el artículo 132 del 
CGP. 
 
Se evidencia que la inclusión de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura no fue realizada en debida forma, por cuanto no se 
evidencia la misma, sino únicamente el auto que ordena su 
inclusión como pasa a verse: 
 

 
 

 
 
Por tanto, en ejercicio del control de legalidad previsto en el canon 
132 ejusdem y en cumplimiento de los deberes establecidos en el 
artículo 42 ibídem, es menester adoptar una medida de 
saneamiento, se dispone: 
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PRIMERO: Secretaría, proceda a realizar en debida forma la 
inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes. 
 
Cumplido todo lo anterior y surtida en debida forma la inclusión 
de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia se 
continuará el tramite procesal bajo los postulados del artículo 
375 numeral 8°.  
 
SEGUNDO: Agréguese en autos y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes que las entidades requeridas emitieron respuesta en 
su oportunidad procesal. Así mismo, se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso 8 del auto de data 12 de febrero de 2020, 
en atención a lo señalado en el numeral 6° del artículo 375 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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